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ANEXO 1

Cuerpo al que corresponde la plaza: Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: (ECONOMÍA
APLICADA»

Referencia concurso: 17/1. Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada y Organización de Empresas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en investigación en materias
relativas a «Comercio Exterior y Mercados Internacionales». Clase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

d,e quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
CIta, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en
los artículos 9.° "110 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado parcIalmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el pazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los procedimientos señalados en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, qún proceda, competente en materia de sanidad.

c) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local ni de las Comunidades Autóno
mas en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del. Ministerio u 0Il3nismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionano y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 6 de marzo de 1989.-EI Rector, Antonio Sánchez Misiego.

Referencia concurso: 17/2. Departamento al que está adscrita:
Filología Inglesa y Alemana. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Las que se incluyen en el plan docente del Departamento con
respecto a la sección de Alemán. Clase de convocatoria: Concurso,

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «HISTORIA
MEDIEVAL»

Referencia concurso: 17/3. Departamento al que está adscrita:
Historia. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e
investigación en Historia Medieval. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: ((FILOLOGÍA
ALEMANA»

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: ((ECONOMíA
APLICADA»

Referencia concurso: 17/4. Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada y Organización de Empresas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en Politica Económica. Clase de
concovatoria: Concurso. Número de plazas: Una.
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RESOLUCION de 6 de marzo de 1989, de la Universidad
de Extremadura, por la que se convoca a concurso varias
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
yen el artículo 2.°, 4, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<BeleHo Oficial del Estado» de 26 de octubre), que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios (<<Bole-
tío Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y a tenor de lo establecido en el artículo 152, b), del Real
Decreto 1281/1985. de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 30),
que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se reltifán por lo dispuesto en la Ley
Or¡ánica 11/1983. de 25 de '80sto (<<Boleti. Oficial del Estado» de l de
septiembre), de Reforma Universitaria, y~ en lo no Qrevisto. por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta· y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, medianta expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extremadura,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo de 1958, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», mediante instancia, segun modelo del anexo ll, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado la
cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas por formación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La mencionada cantidad será
ingresada, preferentemente, por transferencia bancaria a la cuenta
corriente 2.346/9, abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Badajoz (oficina principal), bajo la denominación Universidad de
Extremadura, (<Secretaría Generab>, o por giro postal o telegráfico. En
este último caso se hará constar en el taloncillo destinado a la
Universidad el nombre y apellidos del interesado y la referencia del
concurso. La fotocopia del talón deberá unirse a la restante documenta
ción.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de ProcedImiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos
Jos interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.-A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre indemnizaciones, por
razón del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los cioncursos
están clasificadas en la categoría primera del anexo IV del Real Decreto
citado, según Resolución de la Dirección General de Gasto de Personal
del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 9 de enero de 1986.

Séptima.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
~eberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
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ANEXO 11
111. DATOS ACADEMICOS '"....w

o

UNIVERSIDAD DE... Tltulos Fttha de obtención

Excmo. y Magreo. Sr.:

Convocad.(s) plaza(s)
del Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Arca de conocimiento : .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .' ..

-
Docencia previa:

. " , ..
......................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<BOE» de )

Concurso de: Méritos O Acceso O .....................................................................................................................................................

EXCMO. Y MAGNIFICO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE...

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl------~Ti-------

Documentación que se adjunta:

FifTllado:

00
o

'O
00
'O

~m
;l'
0:.

?

f
~...
g.
2,

Número del reciboF",ha

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

-

En a de de .

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..

ser admitido al concurso/méritos a la plaza de : .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

que son ciertos todos y cada uno de tos datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anterionnente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

DECLARA:

SOUOTA:

n. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nadmiento Lugar de nadmieDto Provinda de nacimiento Número DNI

Domicilio Teltfono

Munidpio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

D!:Dominación del Cuerpo o plaza Dr¡anismo Fecha de in¡reso N.o Registro Penonal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Espejal O Otras ........................
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